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067.2022 RV: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA

Monica Liliana Santafe Mora <msantafm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/04/2022 13:57

Para: Nerio Alexander Bastidas Padilla <nbastidp@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

Remito para lo per�nente.

Atentamente,

MONICA SANTAFE MORA
Auxiliar Judicial Grado 4
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

De: jesus Rodriguez <abogadorodri2323@outlook.com> 
Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 10:41 
Para: mariovillamizarduran.abogado@gmail.com <mariovillamizarduran.abogado@gmail.com>; Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta
<jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; yonatan.sepulveda3828@correo.policia.gov.co <yonatan.sepulveda3828@correo.policia.gov.co> 
Asunto: RE: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA
 

buen día,
solicito con todo respeto NO se tenga en cuenta el correo y adjuntos anteriormente enviado, por error
involuntario se envío un archivo PDF que no corresponde al proceso que nos compete.

EJECUTIVO - ALIMENTOS 
Radicado: 067-2022 
DEMANDANTE: YURLEY CAROLINA BAUTISTA COTE. 
DEMANDADO: YONATAN ALEXANDER SEPULVEDA RAMIREZ.  

abogado, JESÚS DAVID RODRÍGUEZ GARCÍA
C.C.#1.090.486.32 
T.P. #317756 C.S.J.
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De: jesus Rodriguez <abogadorodri2323@outlook.com> 
Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 9:10 
Para: mariovillamizarduran.abogado@gmail.com <mariovillamizarduran.abogado@gmail.com>; Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta
<jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; yonatan.sepulveda3828@correo.policia.gov.co <yonatan.sepulveda3828@correo.policia.gov.co> 
Asunto: RE: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA
 

EJECUTIVO - ALIMENTOS 
Radicado: 067-2022 
DEMANDANTE: YURLEY CAROLINA BAUTISTA COTE. 
DEMANDADO: YONATAN ALEXANDER SEPULVEDA RAMIREZ.  

abogado, JESÚS DAVID RODRÍGUEZ GARCÍA
C.C.#1.090.486.32 
T.P. #317756 C.S.J.



JESÚS DAVID RODRÍGUEZ GARCÍA 
ABOGADO 
Teléfono 3183975736 – correo: abogadorodri2323@outlook.com 
 
Doctor(a) 
JUEZ SEGUNDO CIRCUITO DE FAMILIA DE CUCUTA N.S. 
E.S.D. 
 

EJECUTIVO - ALIMENTOS 
Radicado: 067-2022 
DEMANDANTE: YURLEY CAROLINA BAUTISTA COTE. 
DEMANDADO: YONATAN ALEXANDER SEPULVEDA RAMIREZ.  

 
JESUS DAVID RODRIGUEZ GARCIA identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando como apoderado de la parte demandada, 
según poder que adjunto, por medio de este escrito allego a su despacho 
contestación de la demanda inicial instaurada por la parte demandante 
por intermedio de apoderado, de la siguiente manera: 
 

A LOS HECHOS 
 

AL HECHO PRIMERO: Este hecho es parcialmente cierto, si convivieron como 
lo manifiesta el apoderado de la demandante, pero no fue por un breve 
tiempo en el año 2014, la verdad según el demandado es que convivieron 
juntos a partir del año 2014 hasta el año 2020, exceptuando un lapso de 
tiempo de 6 meses que duraron separados a partir del 10 de marzo del 2017 
hasta el 16 de noviembre del mismo año y luego la última separación fue el 
17 de junio del 2020, fechas en las cuales mi poderdante ha cancelado en 
su totalidad todas las cuotas alimentarias. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto según el acta conciliatoria, cabe 
recalcar, que la demandante solicito la audiencia de conciliación por la de 
la separación explicada en el hecho primero de esta la contestación. Y 
manifiesta el demandado el demandado que volvieron a convivir junto a su 
hija en el mes de noviembre del mismo 2020, donde el retomo nuevamente 
a ejercer de hecho la custodia y cuidados personales de la menor y también 
la cuota la cancelaba dentro de la manutención pago de servicios 
públicos, pago de arriendo, gastos escolares, alimentación, recreación, etc. 



AL HECHO CUARTO: Es cierto según el acta conciliatoria, pero dicha 
obligación ha sido ejercida efectivamente por el demandado pagando al 
día cada cuota pactada hasta la fecha, y demostrando que en la 
convivencia siguió ejerciendo la custodia y paternidad como lo dije 
anteriormente. 
 
AL HECHO QUINTO: Es cierto según el acta conciliatoria. 
 
AL HECHO SEXTO: No es cierto, que se pruebe. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Es falso, que se pruebe, el demandado adjunta con esta 
contestación un archivo digital videografía donde se evidencia la 
convivencia desde que volvieron casi ocho meses después de la firma de la 
conciliación sobre custodia y cuota alimentaria. 
 
AL HECHO OCTAVO: No es cierto, que las circunstancias del asunto que se 
discute NO se funden en una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible por las siguientes razones: 
 
a. Porque en primera instancia no puede ser actualmente exigible una 

obligación que ya se pagó, pues el pago es una forma de liberar de la 
obligación al deudor, frente al acreedor es un modo de extinguir las 
obligaciones, así lo establece el artículo 1625 No.  1 del C. Civil, entonces 
una vez liberado por el pago, el demandado ya no tiene ninguna 
obligación atrasada, ya que fue cancelada desde la creación del acta 
conciliatoria hasta el momento en que el demandante y la demandada 
se reconciliaron, desde este momento en adelante los cuentos fueron 
compensadas; cuando se separaron por última vez, el demandado 
retomo su obligación de pagar la cuota en efectivo o vía transferencia 
hasta la fecha el demandado no se ha atrasado en ninguna cuota. Por 
lo que es inexistente también la obligación pretendida por la 
demandante. 
 

b. según el segundo inciso del articulo Artículo 133. Prohibiciones en relación 
con los alimentos. “(…)No obstante, lo anterior, las pensiones alimentarias 

atrasadas podrán renunciarse o compensarse y el derecho de 

demandarlas transmitirse por causa de muerte, venderse o cederse, con 

autorización judicial, sin perjuicio de la prescripción que compete alegar 

al deudor.” 
 



c. También refiere el artículo 1625 Num.  10 del C. Civil, que la prescripción 
en una forma de extinguirse las obligaciones.  Ahora establece el art.  
2535 del C. Civil Que la prescripción que extingue las acciones y derechos 
ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo y que ese tiempo se 
cuenta desde que la obligación se haya hecho exigible.  La prescripción 
como excepción de carácter real está consagrada en el art.  784 No.  10 
del Código de Comercio y el plazo fijado para que ella opere lo refiere 
el art.  789 del mismo Código al indicar “la acción cambiaria directa 
prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”. 

 
En el caso que nos ocupa, el apoderado de la demándate solicita el pago 
de una obligacion de más de 5 años y de esa fecha (OCTUBRE 2017) a los 
días que ahora transcurren han pasado más tiempo, operando entonces el 
tiempo necesario para que prescriba el derecho que pretenden. 
 
AL HECHO NOVENO: ESTE HECHO NO ES CIERTO, no se ha venido 
explicándole a su despacho, la demandante pretende por intermedio de 
apoderado una suma de dinero que ya fue cancelada en su totalidad y 
que no existe obligaciones atrasadas por parte del demandado.  
 
AL HECHO DECIMO: Este hecho es falso, dicha obligación que a que se 
refiere el apoderado de la demandante no existe, no es clara ni congruente 
con las fechas y hechos que presentan. Por otra parte, se evidencia la 
presencia y el ejercicio de la paternidad por parte del demandado al no 
atrasarse en las cuotas establecidas y pactadas, siempre ha estado atento 
y presente en todas las necesidades de su hija. 
 
AL HECHO ONCEAVO: Esta denuncia a que se refieren en este hecho, fue 
presentada o impetrada a la Fiscalía General de la Nación luego que el 
demandado en este proceso hiciera una DENUNCIA en contra de YURLEY 
CAROLINA BAUTISTA COTE demandante en este proceso por violencia 
intrafamiliar por los hechos ocurridos el 5 de abril del 2021.  
 
En razón que la demandante por intermedio de apoderado, citara en este 
hecho la existencia de un proceso Penal, que no tiene nada que ver con el 
proceso ejecutivo que acá pretenden, y por el ocultamiento del proceso de 
violencia intrafamiliar en su contra; demuestran su mala fe, al intentar utilizar 
el aparato de Administración de Justicia para perjudicar el patrimonio 
económico del demandado, usando artimañas y procesos fraudulentos y 
sin pruebas que avalen la razón verdadera. 



Por otra parte, se evidencia  en las pruebas aportadas e la demanda inicial, 
la mala fe de la demandante al redactar un oficio dirigido a la Institución de 
la Policía Nacional con el fin de mal nombrar al demandado, con fines 
perjudiciales laborales hacia él. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demandante toda 
vez que en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes 
EXCEPCIONES DE MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar 
probadas y prosperas. 
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 
PRIMERA: EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  Por cuanto como 
se explicó detalladamente en la contestación de los hechos, el ahora 
demandado pagó en su totalidad cada cuota que pretende de la 
demanda, dicho pago se prueba con recibos que anexo, para que sean 
tenidos como tal. 
 
SEGUNDA: EXCEPCIÓN DE COMPENSACION FRENTE A LA OBLIGACIÓN.  Toda 
vez que como lo expliqué en hecho octavo de esta contestación, literal b, 
la obligación fue compensada en el tiempo que convivieron la 
demandante y el demandado, además se demuestra que en el tiempo que 
no han convivido y en el lapso corto de tiempo de separación, el 
demandado ha ejercido la obligación de manera eficaz y a la fecha 
también está al día. 
 
TERCERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION o COBRO DE LO NO DEBIDO. En 
razón que el demandado ha cumplido con la obligación alimenticia 
plasmada en la conciliación objeto de ejecución, y ha ejercido la 
paternidad en todos sus ámbitos, siempre con el fin del beneficio y 
protección de su menor hija. Por lo que es evidente que no existe una 
obligación atrasada o alguna causal que genere cautelar el patrimonio del 
demandado. 

PETICIONES 
 
PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de  
a. Excepción de pago total de la obligación. 
b. Excepción de compensación. 
c. Inexistencia de la obligación o cobro de lo no Debido 



 
SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso del art. 278 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERA: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre el patrimonio del 
demandado y emitir las correspondientes comunicaciones a quien 
corresponda, a fin de que se efectúe lo pedido. 
 
DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 
 
Artículo 625 No.  10 Código Civil. 
Artículo 2535 del Código Civil 
Articulo 442 del Código General del Proceso 
Artículo 133 del Código de infancia y adolescencia. 
 
PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 
 
- La demanda con todos sus anexos. 
- Los recibos de pago del último mes que adjunto y los alegados en la 

demanda inicial. 
- Copia de la solicitud denuncia de investigación por violencia 

intrafamiliar. 
 

PRUEBA TESTIMONIAL  
 
Solicito con todo respeto se cite al señor Francisco Javier Rodríguez Rolon, 
cc 88217168, dirección calle 4 # 1-10 barrio Aeropuerto, celular 3204600271,  
correo electrónico asesorcucutajavier@gmail.com, y a la señora   Zulay 
parada granados c.c. 60262344 de Pamplona, Dirección calle 4 #1-21 barrio 
aeropuerto, correo electrónico dijazu@hotmail.com para que en audiencia 
previa citación, verse sobre los hechos narrados en la demanda y en la 
contestación de demanda, especialmente si conocen a las partes dentro el 
proceso, el tiempo de convivencia y la relación parental.  
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 
Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

mailto:asesorcucutajavier@gmail.com
mailto:dijazu@hotmail.com


 
 

NOTIFICACIONES 
 
El demandante y el demandado serán notificados en las direcciones 
establecidas en la demanda inicial. 
 
APODERADO DEL DEMANDADO:  En la Secretaría de su Despacho o en la 
calle 11 #3-44 oficina 305 c.c. Venecia Cúcuta N.S. teléfono 3183975736 – 
correo: abogadorodri2323@outlook.com 
 
Del señor juez atentamente, 

Atentamente,   

  
JESÚS DAVID RODRÍGUEZ GARCÍA  
C.C.#1.090.486.32 
T.P. #317756 C.S.J. 
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067.2022 RV: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA

Monica Liliana Santafe Mora <msantafm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/04/2022 15:18

Para: Nerio Alexander Bastidas Padilla <nbastidp@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

Remito para lo per�nente.

Atentamente,

MONICA SANTAFE MORA
Auxiliar Judicial Grado 4
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

De: jesus Rodriguez <abogadorodri2323@outlook.com> 
Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 14:03 
Para: mariovillamizarduran.abogado@gmail.com <mariovillamizarduran.abogado@gmail.com>; Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta
<jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; yonatan.sepulveda3828@correo.policia.gov.co <yonatan.sepulveda3828@correo.policia.gov.co> 
Asunto: RE: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA
 

EJECUTIVO - ALIMENTOS 
Radicado: 067-2022 
DEMANDANTE: YURLEY CAROLINA BAUTISTA COTE. 
DEMANDADO: YONATAN ALEXANDER SEPULVEDA RAMIREZ.  

Abogado, JESÚS DAVID RODRÍGUEZ GARCÍA
C.C.#1.090.486.32 
T.P. #317756 C.S.J.

De: jesus Rodriguez <abogadorodri2323@outlook.com> 
Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 10:41 
Para: mariovillamizarduran.abogado@gmail.com <mariovillamizarduran.abogado@gmail.com>; Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta
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<jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; yonatan.sepulveda3828@correo.policia.gov.co <yonatan.sepulveda3828@correo.policia.gov.co> 
Asunto: RE: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA
 

buen día,
solicito con todo respeto NO se tenga en cuenta el correo y adjuntos anteriormente enviado, por error
involuntario se envío un archivo PDF que no corresponde al proceso que nos compete.

EJECUTIVO - ALIMENTOS 
Radicado: 067-2022 
DEMANDANTE: YURLEY CAROLINA BAUTISTA COTE. 
DEMANDADO: YONATAN ALEXANDER SEPULVEDA RAMIREZ.  

abogado, JESÚS DAVID RODRÍGUEZ GARCÍA
C.C.#1.090.486.32 
T.P. #317756 C.S.J.

De: jesus Rodriguez <abogadorodri2323@outlook.com> 
Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 9:10 
Para: mariovillamizarduran.abogado@gmail.com <mariovillamizarduran.abogado@gmail.com>; Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta
<jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; yonatan.sepulveda3828@correo.policia.gov.co <yonatan.sepulveda3828@correo.policia.gov.co> 
Asunto: RE: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA
 

EJECUTIVO - ALIMENTOS 
Radicado: 067-2022 
DEMANDANTE: YURLEY CAROLINA BAUTISTA COTE. 
DEMANDADO: YONATAN ALEXANDER SEPULVEDA RAMIREZ.  

abogado, JESÚS DAVID RODRÍGUEZ GARCÍA
C.C.#1.090.486.32 
T.P. #317756 C.S.J.



JESÚS DAVID RODRÍGUEZ GARCÍA 
ABOGADO 
Teléfono 3183975736 – correo: abogadorodri2323@outlook.com 
 
Doctor(a) 
JUEZ SEGUNDO CIRCUITO DE FAMILIA DE CUCUTA N.S. 

E.S.D. 
 

EJECUTIVO - ALIMENTOS 
Radicado: 067-2022 
DEMANDANTE: YURLEY CAROLINA BAUTISTA COTE. 
DEMANDADO: YONATAN ALEXANDER SEPULVEDA RAMIREZ.  

 
JESUS DAVID RODRIGUEZ GARCIA identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando como apoderado de la parte demandada, 
según poder que adjunto, por medio de este escrito me permito aclarar y 
reformar una fecha respecto de la contestación al hecho primero donde 
manifesté “según el demandado es que convivieron juntos a partir del año 
2014 hasta el año 2020” quiero aclararle al despacho que por error 
involuntario manifesté que empezaron su convivencia en el año 2014 y la 
realidad según el demandado es que comenzaron la unión fue en el año 
2016. 
Agradezco la atención que se sirvan prestarme. 
 
Del señor juez atentamente, 

Atentamente,   

  
JESÚS DAVID RODRÍGUEZ GARCÍA  
C.C.#1.090.486.32  
T.P. #317756 del 
C. S. J. 
  

 


